RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003792, Ent. N° 2695/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la concesión de uso del local “Isla de Servicios Puerto de Montevideo”, a la firma COMUNICENTER SRL;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 338/3.391 de  fecha 9/11/05, el Directorio dispuso adjudicar a COMUNICENTER SRL la cesión de uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo por un precio mensual de U$S 650, por el plazo de 4 años a partir del 18 de noviembre de 2005, prorrogable por dos períodos de dos años cada uno, venciendo la última renovación el día 17 de noviembre de 2013;

2) que los servicios prestados en el mencionado local a pasajeros y tripulantes de buques son principalmente de información y reservas de servicios turísticos y eventos culturales con folletería, telefonía, Internet, expendio de refrescos, promoción de productos nacionales, venta de postales y souvenirs, servicios de Western Union o similar;

3) que por Nota de fecha 6/5/13, COMUNICENTER SRL solicitó la concesión de uso del local por el plazo de dos años a partir del 18/11/13, manteniendo los servicios que se estaban prestando por la misma;

4) que por Resolución Nº 425/3.685 de fecha 12/6/13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., dispuso ceder a COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo, supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada, desde el 18/11/13 al 17/11/15, por un precio mensual de U$S 800, para la prestación de servicios de exhibición de folletería del Uruguay provista por el Ministerio de Turismo y Deporte y las Intendencias, venta de sellos y correspondencia hacia el resto del mundo a través de convenio con el Correo Nacional, etcétera. Se señala que dicho otorgamiento si bien fue denominado concesión de la explotación de la Isla de Servicios del Puerto de Montevideo, en la práctica nunca funcionó como tal sino como una cesión de uso de la Isla de Servicios fuera del Régimen de Puerto Libre previsto en el Decreto del Poder Ejecutivo 183/94; 

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 31/7/13 acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 800 mensuales por el período de dos años, y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;

6) que con fechas 20/8/13 y 3/9/13, la firma adjudicataria presentó notas solicitando una reducción en el plazo de la concesión, es decir hasta el 18/4/14 y no hasta el 17/11/2015, fundamentando la misma en la reducción del nivel de actividad del local,  extremo que ha llevado a que desde el mes de abril de 2013 se absorbieron pérdidas mensuales por U$S 2.000;

7) que por Resolución de fecha 9/10/13, el Directorio dispuso modificar su Resolución Nº 425/3.685 de fecha 12/6/13, en los siguientes términos: “ceder a la empresa COMUNICENTER SRL, el uso de la Isla de Servicios Puerto de Montevideo”, a partir del 18/11/13 hasta el 18/4/14 por el precio mensual de U$S 800;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/12/13, acordó no formular observaciones a la referida modificación contractual;

9) que por Nota de fecha 18/2/14, la cesionaria solicita la ampliación del plazo de la referida cesión de uso por un año más, pagando un canon de U$S 800 mensual por los meses de diciembre de 2014 a marzo de 2015, manteniendo incambiado el objeto del contrato. Asimismo se compromete para el resto de los meses a mantener la limpieza, seguridad y mantenimiento del local, abriendo el mismo en coordinación con las Agencias Marítimas para los barcos que lo ameriten o lo soliciten;

10) que la firma justifica su petitorio, manifestando que ha sido una temporada muy deficitaria en la prestación de servicios dentro del Puerto de Montevideo, en razón de: 
a) el Ministerio de Turismo está dando wifi gratuito, 
b) los problemas de los turistas argentinos por las restricciones de su gobierno, c) la disminución de la cantidad de escalas de barcos de carga por las trabas impuestas por el gobierno argentino y 
d) los barcos de carga cada vez ofrecen más servicios a sus tripulantes, lo que hace que requieran menos servicios en tierra;

11) que con fecha 17/3/14, la División Desarrollo Comercial informa que confirma y comparte los fundamentos expresados por la cesionaria y sugiere acceder a lo solicitado, expresando asimismo que, si bien el Proyecto N° 49 “Terminal de Pasajeros de Cruceros en el Puerto de Montevideo” no estará materializado en el corto plazo, el mismo ya ha incorporado este local como anexo a la terminal de cruceros, en la que se complementarán los servicios a prestar al pasajero que requieran mayor aproximación al buque, por lo que de esta manera, se mantendrá el local en condiciones, sin necesidad de erogaciones por parte de la Administración;

12) que por Resolución N° 181/3.724 de fecha 22/4/14, el Directorio dispuso prorrogar – supeditado a la intervención de este Tribunal, la cesión de uso del local “Isla de Servicios” a COMUNICENTER SRL, por el período 19/4/14 al 18/4/15, estableciendo el siguiente canon: desde el 19/4/14 al 18/12/14 – Canon 0, desde el 19/12/14 al 18/4/15 – Canon mensual de U$S 800,  con prestación total de servicios los meses que devengan canon y manteniendo la limpieza, seguridad y mantenimiento del local los restantes meses, abriendo el mismo en coordinación con las Agencias marítimas para los barcos que lo ameriten o lo soliciten;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta conlleva una modificación al contrato original, referente al canon mensual que percibe la Administración por la cesión de uso a COMUNICENTER SRL;

2) que el contrato público podrá modificarse siempre y cuando se respeten las condiciones para ello y no se trasgredan los límites al respecto;

3) que los elementos a tener en cuenta para la procedencia de la renegociación de los contratos públicos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria son los siguientes: 
a) presencia y tutela del interés público; 
b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados, y 
c) configuración  de circunstancias objetivas;

4) que en el caso, las circunstancias objetivas esgrimidas por el co-contratante y compartidas por la Administración, implican la existencia de variaciones en los elementos considerados al momento de la contratación, y refieren a los cambios producidos por ejemplo por los avances tecnológicos que han incidido en las prestaciones que el adjudicatario provee, así como a circunstancias externas que repercuten en el ámbito comercial portuario del país;

5) que por otra parte, se tutela el interés público, en tanto si bien la renegociación implica modificación del canon a percibir por el Organismo, ello evitará futuras erogaciones por parte de la Administración (Resultando 11) y posibilita que se continúen prestando los servicios objeto del contrato (pervivencia del contrato), por lo que se da cumplimiento mediante la renegociación, a los postulados del principio de continuidad de los contratos públicos;

6) que en consecuencia, en la modificación contractual dispuesta se configuran las circunstancias para que la misma sea procedente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

 




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga y modificación contractual por lo expresado en los Considerandos;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado a razón de U$S 800 mensuales por el período comprendido entre el 19/12/14 y el 18/4/15;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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